
Santiago del Estero, 17 de agosto de 2011.-

RESOLUCION C.D.F.A.A.N0 /2011
Ref.iExple. N°2074/201I Asunto: Aprueba dictamen de concurso para cubrir cargo

Ayudante de I", DE, Interino a Término, Asignatura
Química Analítica.-

VISTO:

El dictamen del Jurado encargado de entender en el Concurso Público de
Títulos, Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de Ayudante de
Primera Categoría, Dedicación Exclusiva, con carácter de Interino a Término para la asignatura
Química Analítica (Ingeniería en Alimentos y Profesorado en Química), con afectación a Química
Analítica I (Licenciatura en Química); y

CONSIDERANDO:

Que al referido concurso se inscribieron tres (3) postulantes, a saber: Lie.
Víctor Manuel Gerez, Lie. Carina Andrea Acosta y Lie. Ricardo Mignone.

Que el Jurado, integrado por los Docentes: Dra. Clara López Pascuali, Lie.
(Carina Rondarlo y Dra. Mariana Hernández Úbeda, luego de analizar y evaluar los Títulos,
antecedentes, entrevista y clase pública de los aspirantes, emite su dictamen, en el que definen el
siguiente orden de mérito: 1°) Lie. Carina Andrea Acosta, 2°) Lie. Ricardo Mignone y 3°) Lie.
Víctor Manuel Gerez y recomiendan la designación de la Lie. Acosta en el cargo motivo de
concurso.

Que el tema ha sido considerado en sesión ordinaria de este Cuerpo, de
fecha 16 de agosto de 2011, aprobándose por unanimidad lo dictaminado por el Jurado actuante.
Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y GROINDUSTRIAS
(en sesión ordinaria de fecha 16 de agosto de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1": APROBAR el dictamen del Jurado encargado de entender en el Concurso
Público de Títulos, Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de
Ayudante de Primera Categoría, Dedicación Exclusiva, con carácter de Interino a Término
para la asignatura Química Analítica (Ingeniería en Alimentos y Profesorado en Química), con
afectación a Química Analítica I (Licenciatura en Química), por las razones y fundamentos dados
en los "considerandos".

ARTÍCULO 2": COMUNICAR y dar copia al Departamento de Ciencias Químicas.
Agregar copia de la presente a las actuaciones de referencia. Notificar a los interesados. Cumplido,
archivar.
LEG.-
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